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ANEXO V
                             PROGRAMA DE FAMILIAS DE ACOGIDA
FAMILIAS DE ACOGIDA SIMPLE

    FAMILIAS DE ACOGIDA ESPECIALIZADA

    I. DATOS GENERALES  DEL PROYECTO
 
 
	CODIGO 
	
	REGIÓN
	 


	NOMBRE DEL PROYECTO
	

	COLABORADOR ACREDITADO
	

	COBERTURA  
	

	MODALIDAD DE INTERVENCION 
	 FAE
	

	COBERTURA TERRITORIAL 
	 

	MONTO DEL APORTE INSTITUCIONAL
	%
	
	Porcentaje respecto del total del proyecto
	


II.          ANTECEDENTES DE LA INSTITUCIÓN
 
	NOMBRE LEGAL DEL COLABORADOR ACREDITADO (INSTITUCIÓN)

 

	 



	RUT DE LA INSTITUCIÓN
	TELÉFONOS
	FAX Y CORREO ELECTRÓNICO

	
	
	

	NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL 
	RUT REPRESENTANTE

LEGAL
	FIRMA REPRESENTANTE 

LEGAL O DELEGATARIO


	 
	
	

	DIRECCIÓN LEGAL DE LA INSTITUCIÓN 

	CALLE
	Nº
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR
	COMUNA
	REGIÓN

	 
	 
	 
 
	 
	 


III.
ANTECEDENTES DEL PROYECTO

	DIRECTOR (A) DEL PROYECTO
	RUT

	 
 


	 

	DOMICILIO DEL PROYECTO

	CALLE
	Nº
	POBLACIÓN / VILLA / SECTOR


	COMUNA 



	REGIÓN
	TELÉFONOS
	FAX

	 
 
	 


	 

	
	 


	

	
	CORREO ELECTRÓNICO

	
	 
 




IV. DIMENSIÓN TÉCNICA
1.RESULTADOS DE LA EXPERIENCIA Y APRENDIZAJES:  Se debe incorporar información y análisis del trabajo realizado durante el período de convenio. Debe señalarse número de niños, niñas o adolescentes atendidos en el proyecto, causales de ingreso priorizadas, vías de ingreso, en especial respecto de logros alcanzados en  intervención familiar, tiempos de permanencia en el proyecto, opinión de los usuarios, de las redes intersectoriales, explicitando también los nudos y los aprendizajes. 
Extensión máxima de dos páginas con letra verdana 11.
	


2.
SUJETO DE ATENCIÓN
2.1. IDENTIFICACIÓN DEL SUJETO DE ATENCIÓN. (Se deben describir características del perfil de los sujetos, rango etáreo, sexo, grupo étnico y necesidades especiales si fuesen pertinentes, de modo  que se pueda identificar claramente a los usuarios/as a atender. Deben incorporarse también como sujetos de atención la familia de egreso y la familia de acogida). Extensión máxima de dos páginas con letra verdana 11.
	


2.2. CARACTERIZACIÓN DEL SUJETO DE ATENCIÓN (Se deben definir claramente las situaciones de vulneración de derechos  que afectan a los niños/as  y adolescentes y a las familias que se pretende atender, demostrando que estas son pertinentes a la modalidad de atención a la que se concursa. Se espera también que la caracterización profundice en lo especifico y concreto de los/as mismos/as y  que se realice un análisis desagregado por sexo). Extensión máxima de una página con letra verdana11.
	


3.-OBJETIVOS DEL PROYECTO

3.1 OBJETIVO GENERAL (El objetivo debe contribuir a modificar el estado de vulneración de derechos descrito en el planteamiento del problema y pesquisado en el diagnóstico, a fin de responder, de manera positiva a la resolución del o los problema/s detectado/s en  los niños, niñas y adolescente usuarios/as y sus familias. Para esto, el objetivo debe ser coherente con el diagnóstico y el planteamiento del problema).

	


3.2.  MATRIZ LÓGICA

 
	OBJETIVOS ESPECÍFICOS
 (utilizar una tabla igual a esta por cada objetivo propuesto).
	METAS O RESULTADOS ESPERADOS
	INDICADORES
	MEDIOS DE VERIFICACIÓN 



	1.
	
	
	

	ACTIVIDADES PRINCIPALES


	CRONOGRAMA

	
	1
	2
	3
	4
	5
	6
	7
	8
	9
	10
	11
	12

	1.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	2.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	3.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	4.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	5.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	6.
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 


4.-DISEÑO DE LA INTERVENCIÓN: METODOLOGIAS Y ESTRATEGIAS (Estrategia es la forma en que se piensa llevar a cabo los objetivos, por lo tanto, se espera que estas respondan al diagnóstico, problema/s planteado/s y metas propuestas, describiendo el como se hará la aplicación del diseño y la metodología de trabajo propuesta para estos efectos). Extensión máxima de tres páginas con letra verdana 11.
	


4.1 ESTRATEGIAS O INICIATIVAS REFERIDAS AL ENFOQUE DE GÉNERO (Se espera que las propuestas mencionen de qué manera(s), específica y general, desarrollarán acciones para favorecer la incorporación del enfoque de género en el trabajo con los niños/as, adolescentes,  familias y la comunidad).
	 

 

 

 




4.2.-COORDINACIONES EN EL TERRITORIO Y OTROS APORTES AL PROYECTO 

	Nombre de la organización o institución con quien se coordinará
	Tipo de aporte que se espera obtener

	1.


	 

	2.


	 

	3.


	 


4.2 DISEÑO PARA LA AUTO EVALUACIÓN (Se espera que los proyectos desarrollen un plan, a desarrollar durante el año, que incluya una definición y descripción de cada una de las evaluaciones solicitadas –del proceso, de resultados y de los/as usuarios/as-, explicitando los instrumentos que se utilizarán para evaluar, a qué actores se involucrará, en qué y para qué se utilizará la información recogida. En estas evaluaciones se debe considerar la perspectiva de género. Es relevante especificar, la manera como se espera retroalimentar continuamente con estos antecedentes al equipo que trabajará en el proyecto).
	 
	PLAN DE TRABAJO E INSTRUMENTOS 
	PERIODICIDAD
	RESPONSABLE

	 EVALUACIÓN DE PROCESOS
	 
 
 
	 
 
	 
 

	 EVALUACIÓN DE RESULTADOS
	 
	 
	 

	 EVALUACIÓN DE LOS USUARIOS/AS
	 
	 
	 


V.   RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES 
1
Recursos humanos:

Se espera conocer información relevante sobre el equipo que ejecutará el proyecto. Para esto, se deberá completar, por cada integrante del equipo, un cuadro, especificando el nombre, su profesión u oficio (ej: asistente social, psicólogo/a), el cargo que ocupará (ej: director/a u otro), la jornada de trabajo en horas semanales y el monto mensual que se le pagará a dicho profesional. En la parte inferior del cuadro, deberá agregar las funciones que cumplirá y una síntesis de la experiencia con la que cuenta cada uno/a, tanto en la temática específica a la cual se concursa, como aquella referida a enfoque de género. Agregue los cuadros que sean necesarios.

La conformación del equipo y la distribución de funciones y tareas deben otorgar garantía respecto del cumplimiento de los objetivos propuestos y de las estrategias planteadas, por lo tanto deben ser coherentes entre sí. Junto con ello, se espera contar con un equipo interdisciplinario y que cuente con formación adecuada para ejecutar el proyecto, para ello se deben adjuntar currículo y certificaciones universitarias y técnicas según corresponda.

	Nombre
	Profesión u Oficio
	Cargo
	Jornada de trabajo mínima (horas semanales)
	Monto mensual presupuestado 

	
	
	
	
	

	Funciones 


	

	Experiencias en las temáticas específicas
	


	Nombre
	Profesión u Oficio
	Cargo
	Jornada de trabajo mínima (horas semanales)
	Monto mensual presupuestado 

	
	
	
	
	

	Funciones 
	

	Experiencias en las temáticas específicas
	


2
RECURSOS MATERIALES

2.1. Descripción de la infraestructura: (Se deben explicitar los siguientes puntos conforme requerimientos explicitados en las Bases Técnicas en dos ámbitos: para la institución y para las familias de acogida, ej.:entre otros aspectos, requerimientos básicos de inmuebles, sistema de seguridad - prevención de riesgos; descripción del equipamiento básico y otros aspectos que se consideren relevantes de  destacar).  

	


2.2. Materiales: (Se debe describir el equipamiento informático, detallado, los materiales a utilizar en el proyecto y otros aspectos que se consideren relevantes. Es importante que éstos sean coherentes con las estrategias y actividades propuestas para el cumplimiento de los objetivos).
	


2.3. Plan de transferencia a las familias de acogida:

(Se debe explicitar el plan de transferencias que se realizan a las familias, y su forma de  registro.) 
	


VI.-
CUADRO RESUMEN PRESUPUESTO GENERAL

En el presente recuadro se espera que se indique la distribución anual de los gastos destinados a recursos humanos, operación e inversión.

	Ítemes
	Monto Anual

	· Recursos Humanos

	

	· Operación
 
	

	· Inversión

	

	· TOTAL
	


VII.- PLAN DE AUTOCUIDADO / CAPACITACIÓN DEL EQUIPO: 
(En este plan, deberá señalar las principales acciones o hitos a desarrollar durante la implementación del programa, referidos a los procesos que el programa planifica realizar para fomentar el autocuidado y/o la capacitación del equipo técnico).
Abril 2011 
� El formulario debe ser completado con letra verdana 11.


� Por delegatario, se entiende a aquella persona a la que el representante legal le ha otorgado poder simple para cumplir este rol.


� La matriz lógica deberá dar cuenta de un plan de trabajo anual, considerando que ésta será evaluada por SENAME año a año. 


� Se espera que tanto los objetivos específicos como las metas, los indicadores y los medios de verificación y las actividades sean coherentes entre sí y respondan en su conjunto al objetivo general y al diagnóstico, así como con las definiciones respectivas de las BASES TÉCNICAS. Se recuerda que en los objetivos específicos se reflejar los productos a lograr para el cumplimiento del objetivo general. En las metas, se espera que se estipule un porcentaje de logro en relación al objetivo propuesto. El indicador debe permitir medir el resultado obtenido y el medio de verificación, debe permitir comprobar ese resultado. Por su parte, las actividades, son las acciones relevantes que permiten desarrollar o llevar cabo los objetivos específicos. Por ejemplo, si el objetivo específico se relaciona con “satisfacer las necesidades de provisión, participación y buen trato en los niños/as atendidos/as”, el indicador, sería “Nº de niños/as que cuentan con estas necesidades cubiertas, la meta debiera ser “100% de niños/as con necesidades de provisión, participación y buen trato satisfechas” y  el medio de verificación podría ser “minutas alimenticias, facturas de compra de alimentos y vestimenta, encuesta de satisfacción de usuario/a u otros”.








�Se refiere al total de recursos financieros destinados al pago del equipo profesional,  técnico y de soporte del proyecto. 


� Corresponden a los recursos financieros destinados al funcionamiento día a día que se destinan a arriendo, servicios básicos, adquisición de materiales educativos, de oficina, realización de actividades, movilización, entre otros. 


� Se refiere a gastos que se realizan esporádicamente, para la instalación del proyecto o vinculados al equipamiento,  muebles, computadores, enseres, materiales educativos, entre otros. 
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